
  

Señor: C. e.Q , a BC. 2002 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS O pe . 20 
Presente.- l v 

LUIS AYALA YÉPEZ, en mi calidad de Gerente de la Compañia de 

Transportes “ COTATAXI Cia. Ltda.” respetuosamente comparezco ante usted 

formulando la siguiente petición: pr 

De la escrituras Publicas de Cesión de participaciones que me permito adjuntar vendrá a p e 

su conocimiento que los Sres. socios MARIO ANDRADE LOZANO, MILTON 

TERÁN ECHEVERRÍA , EUGENIO CAICEDO POZO, WILMER GALLEGOS pz 
PROAÑO, MANUEL GALLEGOS GÓMEZ han procedido a transferir las cinco 

participaciones que poseían en la compañía a favor de las siguientes personas 
MODESTO VACA, LUIS AYALA, MILTON ALVAREZ, HUGO REINOSO Y 
MANUEL MORENO, respectivamente; escrituras estas que se encuentran debidamente 

marginadas e inscritas en el Registro Mercantil del cantón Cotacah1. 

Con los antecedentes expuestos y con fundamento al artículo 113 de la Ley de 

Compañias en vigencia solicito a usted , se digne hacer constar a los nuevos socios en el 
listado referente a Datos De Los Socios, por lo que se nos ha de conceder el documento 

pertinente con la nueva nómina, de acuerdo al listado que adjunto . 

  

  

Acompaño la documentación respectiva. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le expreso mis sinceros 

reconocimientos. 

Atentamente, 

   
GERENTE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES / 

COTATAXI CÍA, LTDA. 
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ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de Ibarra, día Lunes, dieciocho 

PARTICIPACIONES, de Noviembre del año dos mil dos, ante mi, 

doctor Arturo Terán Almeida, Notario 

CUANTITA: USD £. 35,00. Quinto Interino del Cantón Ibarra, 

comparecen por una parte los cónyuges 

OTORGA: SR. MARIO PATRICIO señores MARIO PATRICIO ANDRADE 

ANDRADE LOZANO Y SEÑORA. LOZANO y MARTHA CECILIA GARCES 

MORALES; y, como otra parte el señor 

A FAVOR DE: SK. MODESTO SEGUNDO MODESTO SEGUNDO VACA  COBA, 

VACA COBA. casado; todos son mayores de edad, 

ecuatorianos, vecinos de esta ciudad, a 

Escritura No. 4,247 quienes de conocerles personalmente doy fe; 

y en las calidades que luego se indicarán, 

dicen que elevar a escritura pública, la 

minuta que me presentan y que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

  

incorporar una de transferencia de 

participaciones de la Compañia de 

Transportes “COTATAX]1 CÍA. LTDA.”, 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes los 

esposos MARIO ANDRADE LOZANO »4 MARTHA GARCÉS MORALES; y por otra, en 

calidad de cesiorario el Señor MODESTO VACA COBA, de estado civil casado. Los 

comparecientes sor domiciliados en la ciudad de Cotacachi, ecuatorianos, legalmente



  

capaces, sin ningún impedimento para la celebración del presente contrato; quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La 

Compañía de Transportes “COTATAXI CÍA. LTDA.” se constituyo mediante Escritura 

Pública celebrada el quince del mes de noviembre de mil novecientos noventa tres, ante el 

Notario del Cantón Cotacachi, Señor NELSON CERPA TAMAYO e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cotacachi, el siete del mes de Enero de mil novecientos noventa y 

cuatro con la partida número uno, conjuntamente con la resolución aprobatoria número 

95. 1.1.14095 de la oficina matriz de la Superintendencia de Compafitas en Quito, del 

diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y tres.- DOS: La Compañia de 

Transportes “COTATAXI CÍA LTDA”, efectuó el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos mediante Escritura Pública celebrada el trece del mes de septi embre del dos mil 

dos, ante el Notario Quinto del cantón Ibarra, Doctor Arturo Terán Almeida e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el ocho del mes de noviembre del dos mil dos 

con la partida número treinta y uno con la resolución aprobatoria número 02.0.13.4168 de 

la oficina matriz de la Superintendencia de Compañtlas en Quito, del treinta y uno de 

octubre del dos mil dos. TRES: La Junta General de Socios de la Compañla, celebrada 

con caráctey de universal P día trece) de Noviembre del dos mil dosjcon el voto unánime 

del total capital social presente, autorizó al socio MARIO ANDRADE LOZANO para que 

transfiera las cinco participaciones que posee en esta Compañia en favor del Señor 

MODESTO VACA COBA- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, el Señor MARIO ANDRADE LOZANO, con autorización 

expresq/ de su esposajeede en venta real y efectiva Jás cinco participaciones que posee en 

la Compañía de Transportes “COTATAXI CÍA. LTDA.” en favor del Señor MODESTO 

VACA COBA com todos los derechos inherentes a las mismas.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN: La señora MARTHA GARCÉS MORALES manifiesta su expreso 

consentimiento para que su esposo el señor MARIO ANDRADE LOZANO ceda en venta



las cinco participaciones que posee en la Compañla de Transportes “COTATAXI CÍA 

| EA 

compraventa de las cinco participaciones objeto de este contrato es e y 

CINCO DÓLARES AMERICANOS al contado; suma que los ceder Euegjen YA 

recibida de parte del cesionario en moneda de curso legal y a su entera satisfacción . 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente Escritura de cesión se siente la razón al 

margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la Constitución, asl como 

al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución.-  SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el certificado del Representante legal 

de la Compañia, con lo que se acredita que la Junta General de Socios, con el carácter de 

universal, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio 

compareciente para que transfiera las cinco participaciones que posee en la Compañia en 

favor del cesionario en este contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente escritura Pública. Firmado) 

Doctor Mauricio Males A ABOGADO. Matricula número doscientos cincuenta y tres del 

Colegio de Abogados de Imbabura”. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leido este instrumento 

por mi el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven 

a ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman conmigo el Notario, en unidad de 

acto. De tada lo que doy fe.- 

Siguen las firmas correspondientes... 
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dí 100113314-6 

  

SRA. MARTHA CECILIA GARCES MORALES 

C.C. 100149245-1 

  

SR. MODESTO SEGUNDO VACA COBA y 

C.C. 100069930-4 

»,
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Transportes “Cotataxt” 

Cta. Ltda. 
FUNDADA EL 6 DE ENERO DE 1994 

Servicio de turismo dentro y fuera del Daís 
“POR UN COTACACHS PARTICIPATIVO Y DEMOCRATICO" 

Ca A O 

  

Certificación 

Por medio de la presente, en calidad de Gerente de la Compañía de 
Transportes “COTATAXI CÍA. LTDA.”, me permito certificar que en 
Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universaly 7 
celebrada el día 13/de noviembre del 2002, ón el voto unánime del 
capital social presente, se autorizó al Sr. MILTON TERÁN ECHEVERRÍA, 
para que transfiera todas las participaciones que posee a favor del Sr. LUIS 
AYALA YEPEZ; al Sr. MARIO ANDRADE LOZANO, /transfiera todas las 

participaciones que posee a favor del Sr. MODESTO VACA COBA;4l Sr. WILMER 
GALLEGOS PROAÑO, ceda todas sus participaciones a favor del Sr. HUGO 
REINOSO; al Sr. MANUEL GALLEGOS GÓMEZ para que transfiera sus cinco 
participaciones a favor del Sr. MANUEL MORENO HARO; y al Sr. EUGENIO 
CAICEDO, transfiera todas las participaciones que posee en la compañía a favor 
del Sr. MILTON ALVAREZ GÓMEZ. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y a la calidad 
que ostento. 

    

   

Cotacachi, 15 de noviembre del 2002 

COMPAÑIA DE TAXIS Cta 

  

L z COTATAXI 
LUIS AYALA YEPEZ R.U.C. 1090105597091 

GERENTE ta ¿215 - 588 
otacechi - Esador 

Dirección:   

Callo 10 de Agosto y Sucre   
Esquiton   

Teléfono: (06) 915 - 588   

Cotacachi - Jmbabura - Ecuádor
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<--ZON: En esta fecha procedo a tomar nota al margen de la 

Escritura de | de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

COTATAXI CIA. LTDA., en la Notaría que se halla a mi cargo, de 

la Cesión de Participaciones que antecede, otorgada por los 

cónyuges Mario Patricio Andrade Lozano y Martha Cecilia 

Garcíés Morales, en favor de Modesto Segundo Vaca Coba, en 

fecha dieciocho de noviembre del dos mil dos, para los fines 

   

    

legales consigueintes. thi, veintiséis de 
F 

noviembre del dos mil dos. 

e NOTARIA PUBLICA 

Weg | DEL GANTON COTACACHL 

Dr. José Andráde Cruz 

NOTARIO - ABOGADO 

  

RAZON: Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, con el número CUARENTA del Libro Registro Mercantil de este 

Cantón, tomando debida nota al margen de la inscripción de la Constitución de la 

Compañía de Transportes “Cotataxi Cía. Lida.”.- Cotacachi, veintiséis de noviembre 

del dos mil dos.- EL REGISTRADOR. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON COTACACHI 

  

ir REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Ns DEL CANTON COTACACHI 

R.U.C. 1704139615001 

IMBABURA - ECUADOR 

  

 



ESCRITURA DE > CESION DE En la ciudad de Ibarra, dia Lunes, dieciocho <> ' 

PARTICIPACIONES. SN de Noviembre del año dos mil dos, ante mí Var 

doctor . Arturo > Térán v:Almeida,'i Notarias 

CUANTIA: USD 3, 35,00. >> Quinto. Interino del. Cantón » «Ibarra 

" comparecer ¿por una partenlos: cónyuges vio 

OTORGA: — SR. MILTON MARCELO señores . MILTON Y: MARCELO “TERANANS 

TERAN ECHEVERRIA Y SEÑORA. ECHEVERRIA Y yu BLANCA: «ELENA vv 

ALMEIDA PRADO, y, como. otra parte els o, 

A FAVOR DE: SR LUIS GERARDO señor LUIS ¡GERARDO AYALA: YEREZ y. 

AYALA YEPEZ. 

EscrituraNo. 4 245 00 0 

: ' 

  

. casado; - todos. soh mayores der edad; wn. 

ecuatoridhos, vecinos dev esta) ciudad, q... 

- quienes de conocerles personalmente doy fej xy y. 

y en las calidades. que lego,se. indicarán, y y é 

dicen . que eleván' a escritura pública, .la 0, 

minuta que me presentan y que coplada; ;..,: 

literalmente es: del. tenog : ques siguen) «, 

“SEÑOR . NOTARIO: ¿Enel registro deer, 

Escrituras Públicas, a y sis. cargo, ¡dignese...:.. 

incorporar “ina v«de'i transferencia. «des, 

participaciones . dex las y Compañía... de EN 

Transportes" “COTATAXI ¡CÍA xBIDA: ASNx 

de acuerdo .a las siguientes cláusulas 04 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del. presente. contrato, Xx: 

por una parte, como cedentes los esposos MILTON TERÁN ECHEVERRÍA. BLANCA y)" 

  

ELENA ALMEIDA PRADO; - y por otrá, en calidad de cesionario. el. Señor LUIS AYALA 2: 

YÉPEZ, de estado civil casado. Los comparecientes son domiciliados enla ciudad dejan



Cotacachi, ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento pará la celebración Y 

del presente contrato; quienes comparecen por sus propios derechos.-*.SEGUNDA.0%0.5 

ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía de Transportes “COTATAXT CÍA LTDA” se 

constituyo mediante Escritura Pública celebrada el quince del mes de hoviembre de mibox > 

novecientos noventa tres, ante el Notario del Cantón Cotacachi, Señor NELSON CERPA 

TAMAYO e inscrita en' el Registro Mercantil del Cantón Cotacachi; el: siete. del mes de 3 

Enero de mil novecientos noventa y cuatro con la partida número tano, conjuntamente. con; 

la resolución aprobatoria número - 95. 1.1.14095 de la oficina matriz de la 

Superintendencia de Compañías en Quito, del diecinueve de diciembre de mil novecientos, 1 

noventa y tres.- DOS: La Compañia de Transportes “COTATAXT CÍA LTDA. ”, “efectuó '”: 

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos mediante Escritura Pública celebrada el 

trece del mes de septiembre del dos mil dos, ante el Notario Quinto del cantón. Ibarra;+, :4 

Doctor Arturo Terán Almeida e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el 

ocho del mes de noviembre del dos mil dos con la partida número treinta y uno con la 

resolución aprobatoria número 02.0.13.4168 de la oficina matriz de la Superintendencia 

de Compañtas en Quito, del treinta ¡y uno de octubre del dos mil dos. TRES: La Junta 

General de Socios de la Compáñila, celebrada con carácter de universal el dia trece de 

Noviembre del dos mil dos con el voto unánime del total capital social presente, autorizó 

al socio MILTON TERÁN ECHEVERRÍA para que transfiera las cinco participaciones 

que posee en esta: Compañia en favor del Señor LUIS AYALA YÉPEZ. - TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el Señor 

MILTON TERÁN E CHE VERRÍA, con autorización jexpresa de su esposa] cede en venta 

real y efectiva las cinco) participaciones que posee enla: Compañia “de «Transportes yn 

“COTATAXI CÍA LTDA.” en favoF del Señor LUIS AYALA YÉPEZ con todos los derechos «1 

inherentes a las mismas- CUARTA.- ACEPTACIÓN: La señora: “BLANCA “ELENA: 5 

ALMEIDA PRADO * manifiesta su expreso consentimiento para que su esposo el.sefor y; : 

>



MILTON TERÁN ECHEVERRÍA ceda en venta las cinco participaciones que posee en la 

Compañía de Transportes “COTATAXT CÍA. LTDA. ”; y, así mismo las partes aceptan la 

transferencia de las cinco participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- 

QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa de las cinco participaciones objeto de este 

contrato es el de TREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS al contado;.suma que los 

cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesidhario en moñeda dé curso Jegaty a su 5. 

entera satisfacción .- SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedán'5') 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Escritura de cesión se siente la 

razón al margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la Constitución, 

asi como al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el certificado del Representante legal 

de la Compañía, con lo que se acredita que la Junta General de Socios, con el carácter de 

universal, con el consentimiento unánime del capital 'sotial; autoriza. val “socio; Y. 

compareciente para que transfiera las cinco participaciones que posee en la Compañía en. >. > 

favor del cesionario en este contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente escritura Pública. Firmado) 

Doctor Mauricio Males A. ABOGADO, Matrícula número doscientos cincuenta y tres del 

Colegio de Abogados de Imbabura”. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 
PON oy » 

A pública con todo su valor legal. Para la celebración de la presente escritura, se ; 
Va : NA, 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leldo. este iystrumento NA 

por mi el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas susPartes, vilelven y) 

É 

a ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman conmi jo, en unidad de    
acto. De todo lo que doy fe.- 

Siguen las firmas correspondientes............
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ES | 
Transportes “Cotataxt” 4 

Óta. Ltda. 

FUNDADA El ó DE ENERO DR 1994 

Servicio de turismo dentro y fuera del Daís 

“POR UN COTACACHI PARTICIPATIVO Y DEMOCRATICO” 

Cotacachi,a.. ..de 

  

Certificación 

Por medio de la presente, en calidad de Gerente de la Compañía de Ai 
Transportes “COTATAXI CÍA. LTDA.”, me permito certificar que en 
Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal, 
celebrada el día 13 de noviembre del 2002, con el voto unánime del 
capital social presente, se autorizó al Sr. MILTON TERÁN ECHEVERRÍA 
para que transfigfa todas las participaciones que posee/a favor del Sr. LUIS 
AYALA venza Sr. MARIO ANDRADE LOZANO/ transfiera todas las p) 
participaciones que posee a favor del Sr. MODESTO VACA COBA; al Sr. WILMER 
GALLEGOS PROAÑO, ceda todas sus participaciones a favor del Sr. HUGO o 
REINOSO; al Sr. MANUEL GALLEGOS GÓMEZ para que transfiera sus cinco Ñ 
participaciones a favor del Sr. MANUEL MORENO HARO; y al Sr. EUGENIO 
CAICEDO, transfiera todas las participaciones que posee en la compañía a favor 
del Sr. MILTON ALVAREZ GÓMEZ. | 

  
Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y a la calidad | 
que ostento,     

Cotacachi, 15 de noviembre del 2002 

COVUPAÑIA DE TAXIS Cho 
COTATAXI 

R.U.C. 10901 05597001 
GERENTE TEL. 915 . 588 o 

Cotacachi - Heundor | | 

Calle 10 de Agosto y Sucre 
Esquina 

Teléfono: (00) 915 - 588 

1 
Dirección: | 

| 
Cotacachi -= Imbabura - Ecuador 

|
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REPÚBLICA DEL! ECUADOR 
OJREECIÓN: BENERAL DE! REGISTRO cívIL, 

  

  

    

  
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA | 
CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, a los ieciocho i | 

días del mes de Noviembre del año dos mil dos. 

Se ZA cer po — 

NOTARIA QUINTA e 
DEL CANTÓN ¡BARRA Ús 

DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA $4 
NOTARIO QUINTO INTERINO 

  

  

    
  

 



oo ZON: En esta fecha procedo a tomar nota al margen de la 

Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía de 

Transportes “COTATURIS"” Cía Ltda. de esta ciudad, otorgada por 

los cónyuges Milton Marcelo Terán Echeverría y Blanca Elena 

Almeida Prado, en favor del señor Luis Gerardo Ayala Yépez, en 

la Notaría Quinta del Cantón Ibarra, a cargo del Dr. Arturo 

Terán Almeida, en fecha dieciocho de noviembre del dos mil 

dos, de la escritura de Cesión de Participaciones que 

antecede. Doy fe.- Cotacachi, veintidós, de noviembre del dos 

mil dos.- 

  

  

NOTARIA PUBLICA 

DEL CANTON COTACACHI 

Dr. José Andrade Cruz 

NOTARIO - ABOGADO     

RAZON: Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, con el número TREINTA Y CINCO del Libro Registro Mercantil de 

este Cantón, tomando debida nota al margen de la inscripción de la Constitución de la 

Compañía de Transportes “Cotataxi Cía. Ltda”.- Cotacachi, veinticinco de noviembre 

del dos rnil dos.- EL REGISTRADOR. 

> 
¿ir REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON COTACACHI 

R.U.C. 1704139615001 

IMBABURA - ECUADOR 

  

  

    
. MARCO MUÑOZ PROAÑO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON COTACACHI 
 



ESCRITURA . DE CESION DE Enlaciudad de Ibarra, dlá Lunes, diectocho'"" 

PARTICIPACIONES. ] de Noviembre: del año dog'mil'dos, diite mb V% 

doctor: Artúrto' Teráh""Alméida* Nolan 

CUANTIA: USD $. 35,00. Quihto'» Intériño'"'"dél “Cantón "Ivar? 9 

o -  ' compareten por úna parte los “cónpigés vee 

OTORGA: - SR: EUGENIO MAURICIO señores EUGENIO «MAURICIO CAICEDOS 5 

CAICEDO POZO Y SEÑORA. '  ' POZO/y“ BLANCA" AZUCENA" GARCIA'"""' 

0 BASTIDAS; y,' como' ottá'' parte “el soñor 

A FAVOR DE: SR MILTON HERNAN: MILTON “HERNAN ALVAREZ * GOMEZ, '“'. 

ALVAREZ GOMEZ. — ' divorciado; “todos son * mmitjbres de edad; “"""" 

ecuatorianos “vecinos deesta' ciudad, qbo 

Escritura No. 4.246 quienes deconocerles personalmente doy fe" 

y en las calidades que luego"se indicarán 10% 

dicen que elevanva escritura públicalaoo 

ÍS se / minutd que me' presentan" y“ que “copladaW*>" 

: literalmente" es del» téndr que» siguen» > 

“SEÑOR: NOTARIO?? 'En'el: registro des"? 

  

Escrituras Públicas” a' su *targo dignese 5” 

a - incorporar Y dina dé Mransfebencia» dew. do 

participácionts ¡rides la Compañla: “deves 

os > Tránsportes N*COTATAXIA CAN TDARUOAS 

y de vacuerdo a las Siguientes Plalsas NOVA 

PRIMERA.-' COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente tontrata Niña 

por una parte, como tedentes los esposos” EUGENIO:'CAICEDO :POZO, Y* BLANCA AÑO 

GARCÍA BASTIDAS; y por otra, en caliddd de'cesionaHó'elSeñor'MILTON ALVAREZ'Oów 

GÓMEZ, dé estado civil divorciado. Los comparecientes son domiciliados enla cluda ld 0dA 

 



Cotacachi, ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento pard la celebración 

del presente contrato; quienes comparecen por sus propios derechos." SEGUNDA 

ANTECEDENTES: UNO.- La Compañia de Transportes “COTATAXI CÍA LTDA” se 

constituyo mediante Escritura Pública celebrada el quince del mes de noviembre de Hrpov 

novecientos noventa tres, ante el Notario del Cantón Cotacachi, Señor NELSON CERPA 

TAMAYO e inscrita. en el Registro Mercantil del Cantón Cotacachi, el siete del mes de Y' “> 

Enero de mil novecientos noventa y cuatro con la partida número uno, conjuntaménte' con > 

la resolución .aprobatoria número “95 " 11.13095 de la oficina matriz de la 

Superintendencia de Compañías en Quito, del diecinueve de diciembre de mil novectéñitos3 +. 

noventa y tres.- DOS: La Compañla de Transportes “COTATAX1 CÍA LTDA>”,' vefectiló *... 

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos mediante Escritura Pública celebrada el 

trece del mes de septiembre del dos mil dos, ante el Notario Quinto del cantón Ibarraywr.A 

Doctor Arturo Terán Almeida e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el 

ocho del mes de noviembre del dos mil dos con la partida número treinta y uno con la 

resolución aprobatoria número 02.0.1J.4168 de la oficina matriz de la Superintendencia 

de Compañias en Quito, del treinta y uno de octubre del dos mil dos. TRES: La Junta 

General de Socios de la Compañia, celebrada con carácter de universal el dia rece Mie 

Noviembre/del dos mil dos con elfioto unánime del total capital social presente, autorizó 

al socio EUGENIO CAICEDO POZO para que transfiera las cinco participaciones que 

posee en esta Compañía en favor del Señor MILTON ALVAREZ GÓMEZ.- TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el Señor 

- EUGENIO CAICEDO POZO, con autorización expresq de su esposa, cede en venta real y 

efectiva lag cingo participaciones que pasee en la Compañia de Transportes COTATAXTA NS 

CÍA. LTDA” en favor del Señor MILTON ALVAREZ GÓMEZ con todos los derechos. 

inherentes a las mismas.- CUARTA.- ACEPTACIÓN: La:señora BLANCA: GARCÍA tin 

BASTIDAS manifiesta su expreso consentimiento para que. su esposo el señor EUGENIO. vo



CAICEDO POZO ceda en venta las cinco participaciones que posee en la Compañía de 

Transportes “COTATAXT CÍA. LTDA. ”; 5 y, asimismo las partes aceptan la transfere a de 

LA au; 

las cinco participaciones confúrme a lo estipulado en este co - Gal Á.- 

| 
y 1 NS 
   
    

PRECIO: El precio de compraventa de las cinco participaciones bil 

    AN 

es el de TREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS al contado; ug quel los htes 

declaran tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de curso > Py a su entera a 

satisfacción.- SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes: quedan' y 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Escritura de cesión se siente la 

razón al margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la Constitución, 

asi como al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución. SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el certificado del Representante legal 

- de la Compañia, con lo que se acredita que la Junta General de Socios, con el carácter de 

- universal, con el consentimiento unánime del' capital social: qutoriza val socío.... 

se
 compareciente para que transfiera las cinco participaciones que posee en la Compañla en ;> 

fúyor del cesionario en este contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente escritura Pública. Firmado) 

Doctor Mauricio Males A. ABOGADO. Matricula número doscientos cincuenta y tres del 

Colegio de Abogados de Imbabura”. Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para la celebración de ho presente. escritura, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y leldo este" instrumento : AS 

por mi el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven y', 

a ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman conmigo el Notario, en unidad de 

acto. De todo lo que doy fe.- 

Siguen las firmas correspondientes............
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SR. EUGENIO MAURICIO CAICEDO POZO 
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  ESE =— 
Trans frortes “Cotataxt” 

Cta. Ltda. 

FUNDADA El 6 DE ENERO DA 1994 

Servicio de turismo dentro y fuera del Dat 
“POR UN COTACACHI PARTICIPATIVO Y DEMOCRÁTICO” 

A 

Cotacachi,a....... da 

Certificación 

Por medio de la presente, en calidad de Gerente de la Compañía de 
Transportes “COTATAXI CÍA. LTDA.”, me permito certificar 'que en 
Junta General Extraordinaria de Socios on arácter de universal, 
celebrada el día 13 4e noviembre del ze on el voto unánime del 
capital social presente, se autorizó al Sr. MILTON TERÁN ECHEVERRÍA 
para que transfiera todas las participaciones que posee a favor del Sr. LUIS 
AYALA YÉPEZ; al Sr. MARIO ANDRADE LOZANO, transfiera todas las 

  

participaciones que posee a favor del Sr. MODESTO VACA COBA; al Sr. WILMER - 
GALLEGOS PROAÑO, ceda todas sus participaciones a favor del Sr. HUGO 
REINOSO; al Sr. MANUEL GALLEGOS GÓMEZ para que transfiera sus cinco 
participaciones a favor del Sr. MANUEL MORENO HARO; y al Sr. EUGENIO 
CAICEDO, transfiera todas las participáciones que posee en la compañía a favor 
del Sr. MILTON ALVAREZ GÓMEZ. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y a la calidad 
que ostento. 

Cotacachi, 15 de noviembre del 2002 '     COMPAÑIA DE TAXIS Cha, Cha: Leda: 
COTATAXI 

LUIS AYALA YÉPEZ R.U.C. 1090105597004 
GERENTE TEL. 915. 888 

Cotacachi - Eeuador 

Dirección: 
  

Calle 10 de Agosto y Sucre: 
  

Esquiva 

Teléfono; (06) 915 - 588 
  

Cotacachi - ¿Imbabura + Ecuádor 
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FIRMA DE LA SUTORIDAD PULGAR DERECHO 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, a los dieciocho 

días del mes de Noviembre del año dos mil dos. ON e | 

Ée £; A J70e -— A, . A Le 

  

  

NOTARIA QUINTA _ 
DEL CANTÓN IBARRA b-3 

DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA *. 

NOTARIO QUINTO INTERINO       

      

    

  
 



---ZON: En esta fecha procedo a tomar nota al margen de la 

Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía de 

Transportes '"COTATURIS" Cía Ltda. de esta ciudad, otorgada por 

jos cónyuges Eugenio Mauricio Caicedo Pozo y Blanca Azucena 

García Badtidas, en favor del señor Milton Hernán Alvarez 

Gómez, en la Notaría Quinta del Cantón Ibarra, a cargo del Dr. 

Arturo Terán Almeida, en fecha dieciocho de noviembre del dos 

mil dos, de la escritura de Cesión de Participaciones que 

antecede. Doy fe.- Cotacachi, veintidós noviembre del dos 

mil dos.- 

  

  

NOTARIA PUBLICA 

DEL CANTON COTACACHI 

Dr. José Andrade Cruz 

NOTARIO - ABOGADO 
  

RAZON: Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, con el número TREINTA Y SEIS del Libro Registro Mercantil de 

este Cantón, tomando debida nota al margen de la inscripción de la Constitución de la 

Compañía de Transportes “Cotataxa Cia. Lida”.- Cotacachi, veinticinco de noviembre 

del dos mil dos.- EL REGISTRADOR. 

  



e e
 

ESCRITURA DE CESION — DE 

PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: USD $. 35,00. 

OTORGA: SR. WILMER MANUEL 

GALLEGOS PROAÑO Y SEÑORA 

Á FAVOR DE: SR. HUGO HONORATO 

REINOSO ECHEVERRIA. 

Lat. 

Escritura No, 4.248 

  

En la ciudad de Ibarra, dla'Lunes; dieciochouwr» 

de Noviembre del año'dos'mil dos; ante ml, 1203, 

doctar " Artilro > Terán VAlméida Vo NOtana Ne, 

Quinto'' Interiño del "Cantón . «Abarrao. y 

comparecer por una partenlos: cónyuges: y 

señores * WILMER" MANUEL GALLEGOS tpx 

PROAÑO Li, RITA MARISOL:" BEDON 30% 

FLORES: “y, "como otrauparte vel «seftor. y, 

'HUGO '"'  "HONORATO sh v1+ REINOSO sto 

- ECHEVERRIA, casado;.. todofñison mayoresa 

de edad, ecuatorianos, vecitos. de: esta. la 

ciudad Cao quienes wde «u conocerles y) 

personalmente doy fe'y én las calidades que 

luego" se* indicarán, 'dicerw que elevan, Qi, 

escritura * pública: lan uminuta y ques 80 

presentan y qué copiada'literalmente,es del Sa 

tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En.yo 

el registro' de 'Escrituras «Públicas ca. Sisa 

cargo, "' dignese” “incorporara unas de $, 

transferencia “de participaciones , de.; 14; 

Compañia de Transportes NICOTATAXI:A NSYY 

CÍA. LTDA”, de acuerdo a las siguientes" élGínilas y va PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del préseñte contrató, panura. parte, 

como cedentes los esposos WILMER MANUEL “GALLEGOS "PROANQÁ“RITA:BEDÓN- 
. AAA . 

FLORES; y por otra, en calidad de cesioriarió el Señor HUGO REINOSO. ECHEVERRÍA 

de estado civil casado. Los comparecientes soi domiciliados enla:ciudad de, Cotacachisa  



+ ecuatorianos, legalmente capaces, sin. ningún impedimento para la celebración. del 
Y Yes 

presente contrato; quienes comparecen por sus propios derechos...... ENDA-. mi 
á e 4 41 

ANTECEDENTES: UNO.-. La Compañia de Transportes “COTATAXT CÍA. LTDA” se 

constituyo mediante Escritura Pública celebrada el quince del mes de noviembre de m mil 
ES YA ' 44 y 

novecientos noventa tres, ante el Notario del Cantón Cotacachi, Señor NELSON CERPA 

TAMAYO e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cotacachi, el siete del mer de. ; 
YET Ay 

Enero de mil novecientos noventa y cuatro con la partida número uno, conjuntamente con 
ho Y ha po A P E , 

la resolución aprobatoria número 95, "1.1.14095 de la oficina matriz de la 

Superintendencia de Compañías en Quito, del diecinueve de diciembre de mil Royecientos. 
t MA Y Pp 

noventa y tres.- DOS: La Compañía de Transportes “COTATAXI CÍA, LTDA. ectud, 
. USO, VAT 

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos mediante Escritura Pública celebrada el 

trece del mes de septiembre del dos mil dos, ante el Notario Quinto del cantón Ibarra, 
SÁ mai y 

Doctor Arturo Terán Almeida e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el 

ocho del mes de noviembre del dos mil dos con la partida número treinta y uno con la 

resolución aprobatoria número 02.0.17.4168 de la oficina matriz de la Superintendencia 

de Compañias en Quito, del treintq y uno de octubre del dos mil dos. TRES: La Junta 

General de Socios de:la*Compañila, celebrada con carácter de universal el diaftrece de 

Noviembre del dos mi! doskon el voto unánime del total capital social presente, autorizó 

al socio WILMER GALLEGOS PROAÑO para que transfiera las cinco participaciones 

que posee en esta Compañía en favor del Señor HUGO REINOSO.- TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE: PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el Señor 

WILMER GALLEGOS PROAÑO, con autorización ¡presa ge su esposa, cede en venta, 
> a F y 

real y efectiva las cinco) participaciones que posee en la , Compañta de Hranspories 
po ARARAYA 

“COTATAXI CÍA. LTDA” en favor del Señor HUGO. REINOSO, ECHEVERRÍA con todos 
MNAA col us aa 007 

los derechos inherentes ” a-las mismas.- CUARTA.- ACEPTACIÓN: La señora ¿ETA 
CAMA A Ao IS AS 3 Y 

BEDÓN FLORES manifiesta ' su expreso consentimiento para que su esposo el señor 
ara un A Gap Ne 

 



WILMER GALLEGOS PROAÑO ceda en venta las cinco participaciones que posee en la 

Compañía de Transportes “COTATAMI CÍA. LTDA.”; y, asimismo las partes aceptan la 

transferencia de las cinco participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- 

QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa de las cinco párticipaciones objeto de este 

contrato es el de TREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS el contado; ¿Suma que los 

cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesionário en moneda dé cursó legaly asu. 

entera satisfacción.- SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan ' 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Escritura de cesión se siente la 

razón al margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la Constitución, 

asi como al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el certificado del ¡Representante legal 

dela Compañia, con lo que se acredita que la Junta General de Socióp:cgn y elcantee de 

universal, con el consentimiento unánime del' capital socials autorizar al socio”, 

compareciente para que transfiera las cinco participaciones que posee en la Compañía en : 

favor del cesionario en este contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente escritura Pública. Firmado) 

Doctor Mauricio Males A ABOGADO. Matricula número doscientos cincuenta y tres del 

Colegio de Abogados de Imbabura”. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

o Y > A 

pública con todo su valor legal. Para la celebración de:la presentesescrilúro, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso,“ y' leldo'este instrumento; 

por mi el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes vyúelven) 

a ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman conmigo el Notario, eñ unidad de     
acto. De todo lo que doy Je.- 

Siguen las firmas correspondientes............ 
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Trans fortes “Cotataxt” 

Cta. Ltda. 

FUNDADA El 6 DE ENERO De 1994 

Servicio de turismo dentro y fuera del País 

    

  

     

    
Por medio de la presente, en calidad de Gerente de la Compañía de 
Transportes “COTATAXI CÍA. LTDA.”, me permito. certificar que en 
Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal, 
celebrada el día 13 de noviembre del 2002, con el voto unánime del 
capital social presente, se autorizó al Sr. MILTON TERÁN ECHEVERRÍA 
para que transfiera todas las participaciones que posee a favor del Sr. LUIS 
AYALA YÉPEZ; al Sr. MARIO ANDRADE LOZANO, transfiera todas las 
participaciones que poso a favor del Sr. MODESTO VACA COBA; al Sr. WILMER 
GALLEGOS PROAÑO, /ceda todas sus participaciones a favor del Sr. HUGO 
REINOSO; .al Sr. MANUEL GALLEGOS GÓMEZ para que transfiera sus cinco 

participaciones a favor del Sr. MANUEL MORENO HARO; y al Sr. EUGENIO 
CAICEDO, transfiera todas las participaciones que posee en la compañía a favor 
del Sr. MILTON ALVAREZ GÓMEZ. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y a la calidad 
que ostento. 

     
Cotacachi, 15 de noviembre del 2002 ' | 

  

“POR UN COTACACHI PARTICIPATIVO Y DEMOCRÁTICO” . s a / 
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COMPAÑIA DE TAXIS Cte Leda, 
COTATAXI 

LUIS AYA R.U.C, y 90108597001 
El. 915. GERENTE Cotacachi - E 50 

Dirección: 

Callo 10 de Agosto y Sucre 
Esquiná 
  

Teléfono; (06) 015 - 588 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la crudad de Ibarra, alos dieciocho 

días del mes de Noviembre del año dos mil dos. 
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<-—ZON: En esta fecha procedo a tomar nota al margen de la 

Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía de 

Transportes '"COTATURIS" Cía Ltda. de esta ciudad, otorgada por 

los cónyuges Wilmer Manuel Gallegos Proaño y Rita Marisol 

Bedén Flores, en favor del señor Hugo Honorato Reinoso 

Echeverría, en la Notaría Quinta del Cantón Ibarra, a Cargo 

del Dr. Arturo Terán Almeida, en fecha dieciocho de noviembre 

del dos mil dos, de la escritura de Cesión de Participaciones 

que antecede. Doy fe.- Co    

  

        
           

    

acachi, EN de noviembre del 

/ 

dos mil dos.- 

  

NOTARIA PUBLICA 

DEL CANTON COTACACHL 

  

Dr. José Andrade Cruz 

NOTARIO - ABUGADO 
  

RAZON: Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, con el número TREINTA Y OCHO del Libro Registro Mercantil de 

este Cantón, tornando debida nota al margen de la inscripción de la Constitución de la 

Compañía de Transportes “Cotatand Cia. Ltda?.- Cotacachi, veinticinco de novierribre 

del dos rnil doz.- EL REGISTRADOR. 

  

E LA PROPIEDAD 
REGISTRO DELA ECC 

DEL CANTON 

R.U.C. 170413961500
1 

. ECUADOR 
ur MARCO MUÑOZ PROAÑO 

- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON COTACACHI -    
   



  

ESCRITURA . DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, 

CUANTITA: USD $, 35,00, 

OTORGA: SR. MANUEL - ISAÍAS 

GALLEGOS GOMEZ Y SEÑORA, * 

A FAVOR DE: SR. MANUEL ANTONIO 

MORENO HARO. 

Escritura No. 4,249 

En la ciudad de-Ibarra, dia Lunes, dieciocho: ya 

de Noviembre: del año dos milvdos, ante mina, 

doctor Arturo» Terán" ¡SAlmelddyNotaFiÓN bo. 

Quinto > Interino xxdel%. Cantón: Ibarra 

comparecen por una. parte: los: cónyuges us 

señores -. MANUEL ISAÍAS vGALLEGOS'1 

GOMEZ//. y ovLIDIA»s MARIAs VPROAÑOs8 

GALLEGOS; vs comonotra«partevelvseñor y 

MANUEL ) ANTONIO MORENO “HAROxv>, 

- casado; -» todas son Y Mtyoresiudey edadyon 

ecuatorianos, «veciños dewestayciudadusk ls 

quienes de coñocerles personalmente doy ferias 

y en las calidades que luegosse indicarán 

diceh, que elevan + al escritura, pública, ld: 

- minuta que''me: presentan; y! que, copiada:s, 

  

literalmente «es * delunteñora querosigue: sí, 

“SEÑOR NOTARIO: Envel «registro de y.) 

- Escrituras Públicas. da Su, cargo, dignese Y, 

incorporar una pde transferencia wde Ny 

. participaciones : deso la Compañia uidena 

opos Transportes. “COTATAXK. CÍA9ETDAZ AO 

de acuerdo a las siguientes cláusilas:' PRIMERA.- COMPARECIENTES: 55 

Comparecer a la celebración del presente contrato, porvuna partes como, cedentesidos yo 

esposos MANUEL ISAÍAS GALLEGOS GÓMEZ Y-LIDIA MARÍA: PROAÑO,GALEEGOS:wp 

y por otra, en calidad de cesionario el Señor MANUEL! ANTONIO:MORENQ/HARO dera 

estado civil casado. ' Los comparecientes son domiciliados, en Javchidad Fe Cotacarhiya  



ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento” para la' celebración del. *. 

presente contrato; quienes comparecen por sus propios derechós.%*' SEGUNDAS" 

ANTECEDENTES: UNO.- La Compañia de Transportes “COTATAXI CÍA LTDA” se 

constituyo mediante Escritura Pública celebrada el quince del mes.de' noviembre de milyo 

novecientos noventa tres, ante el Notario del Cantón Cotacachi, Sefor NELSON CERPA 

TAMAYO e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cotacachi, el'siete del.mesdea 

Enero de mil novecientos noventa y cuatro con la partida número uno, conjuntamente con. > 

la resolución: aprobatoria número” 95. 1.1.14095 de la oficina matriz de la 

Superintendencia de Compañias en Quito, del diecinueve de diciembre de mil novecientos +. 

noventa y tres.- DOS: La Compañla de Transportes “COTATAXI CÍA LTDA *,3 efectuó: 

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos mediante Escritura Pública celebrada el 

trece del mes de septiembre del dos mil dos, ante el Notario Quinto del cantón. Ibarray:s, 

Doctor Arturo Terán Almeida e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el 

ocho del mes de noviembre del dos mil dos con la partida número treinta y uno con la 

resolución aprobatoria número 02.0.17.4168 de la oficina matriz de la Superintendencia 

de Compañilas en Quito, del treinta y uno de octubre del dos mil dos. TRES: La Junta 

General de Socios de la Compañía, celebrada con carácter de universal el día trece de 

Noviembre del dos mil dos con el voto unánime del total capital social presente, autorizó 

al socio ' MANUEL ISAÍAS GALLEGOS GÓMEZ para que transfiera las cinco 

participaciones que posee en esta Compañía en favor del Señor MANUEL ANTONIO 

MORENO HARO.-: TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes “expuestos, el * Señor' MANUEL ' ISAÍAS »: GALLEGOS » GÓMEZ,,;, CON-;, 

autorización expresa su esposk, cede enrventa real y efectiva las cinco participaciones ;, 

que posee en la Compañla de Transportes “COTATAXI CÍA 'LTDA Tien favor.del Señor, 

MANUEL ANTONIO MORENO HARO, con todos los derechos inherentes':a,las mismas. « 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: La señora LIDIA MARÍA PROAÑO-GALLEGOS, manifiestas. 

  
 



  

  

  

“COTATAXI CÍA LTDA”; y, así mismo las partes aceptan la transferencia de las cinco 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- QUINTA.- PRECIO: El. 
A 

precio de compraventa de las cinco participaciones objeto de este contrato. es s el de. : 

A E 

TREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS al contado; 'sumú' ie Wlos'cedentes 

AN 
declaran tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de curso legal y a entera 

satisfacción .- SEXTA.- 0 INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Escritura de cesión se siente la 

razón al margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la Constitución, 

así como al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- 

- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el certificado del' Representante 1550 
Fo, 

de la Compañía, con lo que se acredita que la Junta Genéral de Socios, con 'el Vdarabióvd de*” 

15 EN i ” 

universal, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al “socio” 

compareciente para que transflera las cinco participaciones que posee en la Compañila en 

favor del cesionario en este contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente escritura Pública. Firmado) 

Doctor Mauricio Males A ABOGADO, Matricula número o doscientos pel ncuenta AQ tres del 

SRA, y Kiy 
Colegio de Abogados de Imbabura”. Hasta aqui la minuta que ces elevada a a Destibiva— 

pública con todo su valor legal. Para la celebración de Ta va PAHO E TI Ha 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leldo este instrument 

por mí el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven 

a ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman conmigo el Notario, en unidad de 

acto, De todo lo que doy fe.- 

Siguen las firmas correspondientes............ 
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ERE : V 
Trans frortes “Cotataxt” 

Cta. Ltda. 

FUNDADA El 6 DE ENERO DRA 1994 

Servicio de turismo dentro y fuera del Dats 
“POR UN COTACACHI PARTICIPATIVO Y DEMOCRATICO” 

A e rs 

  

Cotacachi,a_.... 

Certificación A 

Transportes "COTATAXI CÍA. LTDA.”, me permito certificar'que en 
Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal, 
celebrada el día 13 de noviembre del 2002, con el voto unánime del 
capital social presente, se autorizó al Sr. MILTON TERÁN ECHEVERRÍA 
para que transfiera todas las participaciones que posee a favor del Sr. LUIS 
AYALA YÉPEZ; al Sr. MARIO ANDRADE LOZANO, transfiera todas las | 

| 
| 

Por medio de la presente, en calidad de Gerente de la Compañía de a | 

| 
| 

participaciones que posee a favor del Sr. MODESTO VACA COBA,; al Sr. WILMER 
GALLEGOS PROAÑO, ceda todas sus participaciones a favor del Sr. HUGO 
REINOSO; al Sr. MANUEL GALLEGOS GÓMEZ fara que transfiera sus cinco | 
participaciones a favor del Sr. MANUEL MORENO HAROf y al Sr. EUGENIO ol 
CAICEDO, transfiera todas las participaciones que posee en la compañía a favor 
del Sr. MILTON ALVAREZ GÓMEZ. A 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y a la calidad 
que ostento. 

Cotacachi, 15 de noviembre del 2002 

COUPARIA DB TAXIS Cha, 
COTATAXI 

R.U.C, 1090105397091 
GERENTE TEL. 915 . 88% 

Cotacschi - Eetador 

  

Dirección: 

Calle 10 de Agosto y Éucre 
Esquina 

Teléfono: (08) 915 - 588 

Cotacachi - Imbabura - Ecuador: >” ' 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la crudad de Ibarra, a los dieciocho 

días del mes de Noviembre del año dos mil dos. 
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---ZON: En esta fecha procedo a tomar nota al margen de la 

Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía de 

Transportes "COTATURIS" Cía Ltda. de esta ciudad, otorgada por 

los cónyuges Manuel Isaías Gallegos Gómez y Lidia María Proaño 

Gallegos, en favor del señor Manuel Antonio Moreno Haro, en la 

Notaría Quinta del Cantón Ibarra, a cargo del Dr. Arturo Terán 

Almeida, en fecha dieciocho de noviembre del dos mil dos, de 
mn 

. e. o. Lo sy 
la escritura de Cesión 2% Participaciones, que antecede. Doy    

  

         

  

fe.- Cotacachi, vein 

DR. UT EONARDO ANDRADE CRUZ 

NOTARIO [POBLICO DEL CANTON COTACACH 

  

NOTARIA PUBLICA 

DEL CANTON COTACACHL 

  

Dr. José Andrade Cruz 

NOTARIO - ABGGADO 

  

RAZON: Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, con el número TREINTA Y SIETE del Libro Registro Mercantil de 

este Cantón, tornando debida nota al margen de la inscripción de la Constitución de la 

Compañía de Transportes “Cotataxi Cía. Ltda”.- Cotarachi, veinticinco de noviembre 

del dos mil dos.- EL REGISTRADOR. | 

    

REGISTRO DELA PROPIEDAD 

DEL CANTON COTACACHI 

R.U.C. 1704139615001 

IMBABURA - ECUADOR 
   

MARCO MUÑOZ PROAÑO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON COTACACHI 
    
      

      

 


